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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden nom brando Presidente del 
T ribu n al Especial Popular de Mur- 
cia a D . José Gom is Soler y d is
poniendo cese en el cargo de Abo- 
gado  Fiscal de la Audiencia de di- 
cha capital. — Página 738.

O tra acordando la constitución de un 
Jurado de U rgencia en la capital de 
M urcia.— Página 733.

O tra nom brando Presidente del Ju- 
rado de U rgencia de M urcia a don 

Ricardo G a lla .— Página 738.
O tra ídem  M agistrado del T ribu nal 

Especial Popular de M urcia a don 

Francisco Ruiz A viles.— Pág. 738 .
O tra ídem  id. a D . Félix  M éndez 

G racia.— Página 738 .
Otra disponiendo cese en el cargo de 

M agistrado del T ribu nal Especial 
Popular de M urcia a D . José Balboa 

López y se reintegre a su cargo 
de Juez perm anente de causas en 
la F lota Republicana.— Pág. 738 .

Otra acordando cese en el cargo de 
Presidente del T ribu nal Especial 
Popular de M urcia D . M ariano L ó 
pez Lu cas y se reintegre a la F is
calía de la F ic ta  Republicana.— P á

gina 7^8 .

Otra ídem  id en el cargo de M agis
trado del Tribunal Especial Popu
lar de M urcia D . Lino M artín C ar
nicero y se reintegre al Juzgado 
especial núm ero 2 afecto a dicho 
T ribu nal.— Página 739

Ministerio de la Guerra

Orden disponiendo que la Orden cir
cular del 12 del actual referente a 
disponibilidades gubernativas de 
Jefes y Oficiales, se entienda recti

ficada en el sentido que se indi* 
ca.^—Página 7u9.

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo causen baja en el 

Cuerpo de .Carabineros los C ap ita
nes de dicho Instituto que se indi
can.— Página 739.

O tra dictando norm as referentes a 
operaciones de transferencias de 
fondos entte M adrid y las plazas 
del litoral levantino y viceversa.—  
Página 739 .

Otra disponiendo que por la C om isa
ría general de Econom ía se conce
da a las entidades interesadas en la 
producción y exportación de los 
agrios, un anticipo, de un 33 por 
ciento com e m áxim o del valor de 
la mercancía a exportar a cuenta

del cincuenta por ciento previsto

en el Decreto de d o *  del actual.—  
Página 739.

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el reingreso en 
A viación con el em pleo de Sar
gento mecánico a D . Esteban  Fer
nández de la T orre .— Pág. 740 .

Otra ídem  id al Sargento licenciado, 
D . A ntonio V alero Y áñez.— P á

gina 740 .
Otra ídem el em pleo de Brigada de 

A viación a los Sargentos que fi
guran en la relación que principia 
con D. A gustín  García Q uintano y 
term ina con D. Francisco López 
D om ín gu ez.— Página 740 .

Otra ídem  el em pleo de Sargentos 
de A viación a los cabos que fig u 
ran en la 1 elación que principia 
con D . José García G rande y ter
mina con D. A ngel D ecón Pé
rez.— Página 741 .

O tra ídem los em pleos que se ci
tan al personal del Cuerpo de m e
cánicos que figuran  en la relación 

que principia con D . G regorio San 
M artín Elisburu y term ina con don 
Juan Tuero Ruíz.— Página 742.

Otra ídem e! em pleo de A lférez de 
A viación al Brigada piloto D. M a

nuel N aran jo C astañ o.— Pág. 7 4 4 .
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Ministerio de la Gobernación

Orden declarando cesante con sepa
ración definitiva del escalafón a 
que pertenecen, a los funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de la plantilla de Madrid 
que se incLcan.— Página 745.

Otra ídem. id. al Agente de segunda 
clase del Cuerpo de investigación 
y Vigilancia de la plantilla de Va
lencia D. Rafael Gaeta Capulli- 
no.— Página 745.

Otra ídem. id. de la plantilla de Bil
bao D. Honorato Moreno Diez.— 
Página 745.

Otra acordando la separación defini
tiva del servicio de los funciona
rios del Cuerpo de Investigación

y Vigilancia, de la relación que 
principia con D. David Arroyo 
Noguerol y termina con D. Gui
llermo Martínez Heredia.— Pági
na 745.

Otra ídem id. de los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia que se indican.—Página 745

Otra rectificando la relación inserta 
en la GACETA del 5 del actual, 
en el sentido que se indica, refe
rente a cesantías de funcionarios 
del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia.— Página 745.

Administración Central

H a c i e n d a .— Concediendo el in
greso en el Instituto de G<v

rabineros a los individuos que 
figuran en la relación que se 
inserta.—Página 746.

M a r in a  y  A ír e .—Marinería.—Con
cediendo la vuelta al servicio ac
tivo al Maestro de Marinería li
cenciado Crisanto López Carras
co.—Página 748.

C u e r p o s  d e  l *  A d m in is t r a c ió n  

Embarque de un Auxiliar de ofi
cinas en el destructor «Miran
da».—Página 748.

T r ib u n a l  d e  G a r a n t ía s  C o n s t i

t u c io n a l e s  — Dictando sentencia 
en el recurso interpuesto por don 
Julián de Reparaz Astein en nom
bre y representación de D. Manuel 
Palomeque.—Página 748

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Ilm o . S r . :  De conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de 15 de
Agosto último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Presidente del Tribunal Espe
cial Popular de Murcia a D. José
Gomis Soler, debiendo cesar en su
cargo de Abogado Fiscal de la Au
diencia de dicha capital.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

M. S A N C H E Z  RO CA. 

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

I lm o . S r . :  De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 10 de 
Octubre anterior,

Este Ministerio ha acordado la 
constitución en esa capital de un Ju 
rado de urgencia para conocer y san
cionar los hechos a que se refiere el 
artículo segundo de dicho Decreto.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D .,
M. S A N C H E Z  RO CA, 

lim o. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Murcia.

I lm o . S r .:  De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 10 de 
Octubre pasado,

Vengo en nombrar Presidente del 
Jurado de Urgencia en esa capital, 
a D. Ricardo Galán, miembro del 
Ilustre Colegio de Abogados de 
Murcia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P . D .,
M. S A N C H E Z  ROCA. 

Sr. Presidente de la Audiencia de 
Murcia.

I lm o . S r . :  De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Magistrado del Tribunal Espe
cial Popular de Murcia a D. F ran 
cisco Ruíz Aviles.

Lo que le comunico para su cono
cimiento y demás efeptos.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P . D .,

M. S A N C H E Z  RO CA. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio

I lm o . S r . :  De conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio Tr*n acordado nom

brar Magistrado del Tribunal Espe
cial Popular de Murcia a D. F é lix  
Méndez Gracia.

Lo que le comunico para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D.,
M. S A N C H E Z  RO CA. 

Sr. Subsecretario de este departa
mento.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha acordado que 
D. José Balboa López cese en el car
go de M agistrado del Tribunal E s 
pecial Popular de M urcia, por rein
tegrarse a su cargo de Juez perma
nente de causas en la F lota Repu- . 
blicana, a virtud de Orden del Mi 
nisterio de M arina.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D .,
M. S A N C H E Z  RO Cí 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último,

Este Minsiterio ha acordado quf 
D. Marino López Lucas cese en el 
cargo de Presidente del Tribunal E?, 
pedal Popular de Murcia, por reiiá
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tegrarse a la F iscalía  de la Flota 
Republicana, a virtud de Orden de] 
Ministerio de Marina.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D .,

M. S A N C H E Z  ROCA. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto dé 15 de 
Agosto último,

Este Ministerio ha acordado que 
D. Lino Martín Carnicero cese en ei 
cargo de Magistrado del Tribunal 
Especial Popular de Murcia, reinte
grándose al Juzgado Especial núme
ro 2, afecto a dicho Tribunal.

Lo que le comunico a los efectos 
oportunos.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D.,

M. S A N C H E Z  ROCA. 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

C IR C U L A R

Excmo. S r . : He tenido a bien re
solver, que la Circular de 12 del ac
tual, publicada en la G A C E T A  nú
mero 319, de 14 del mismo mes, se 
entiende rectificada en el sentido de 
que el Coronel de Estado Mayor don 
Adolfo Machinandiarena Berga, Co
mandante y Capitán del mismo Cuer
po D. Francisco Domínguez Otero y 
D. Antonio Garijo Hernández, que
dan disponibles gubernativos en la 
primera División, según acordaba la 
Circulas de 13 del corriente mes 
(D. O. núm. 239) y que los Oficia
les del Cuerpo de Oficinas Militares, 
primeros, D. Alejandro Juan  Favie- 
res y D. Manuel, González B a d ía ; se
gundo, D. Enrique Salvador Ben- 
lloch, y tercero, D. Miguel Soriano 
Mínguez, quedarán en la  misma si
tuación en la tercera División orgá
nica. ;

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento.

Valencia, diez y nueve de Noviem 
bre de mil novecientos treinta y seis.

P. D .,
E l General Subsecretario, 

JO S E  A S E N S IO
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN

DA

O R D E N E S

Excmo. Sr. : En cumplimiento de 
lo que determina el Decreto de 31 
de Ju lio  último (G A C E T A  214), per 
el que se hace aplicación al Institu
to de Carabineros de los preceptos 
del de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 21 de dicho mes (GA
C E T A  204),

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los Capitanes D. Fidel 
de la Hoz Muñoz y D. Francisco Her- 
mida Medina causen baja definiti
va en el servicio activo, sin perjui
cio de lo que resulte de los expe
dientes que en su día se incoen.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

P. D.,

J .  P R A T
Señor...

Excmo. S r . : Al objeto de dar fa
cilidades para las operaciones de 
transferencias de fondos entre Ma
drid y las plazas del litoral levanti
no y viceversa,

Este Ministerio se ha servico dis
poner :

Primero. Queda sin efecto la pro
hibición de realizar transferencias de 
fondos contenida en los Decretos de 
restricción de pagos, cuando éstas 
tengan por objeto el envío desde M a
drid a las plazas del litoral levanti
no sometidas al régimen legal de la 
República.

Segundo. Por el Banco de E spa
ña, tanto por su casa de Madrid co
mo por las de las plazas del litoral 
levantino a que se refiere el número 
anterior,. se tramitarán las transfe
rencias de fondos que estuvieren de
positados en la Banca privada cuan
do así lo solicite el titular de la cuen
ta. A cuyo efecto, los particulares y 
la Banca privada solicitarán del 
Banco de España que comunique a 
su casa de la plaza que ha de rea
lizar el envío, para que ésta recabe 
de los establecimientos depositarios 
en aquélla la conformidad y la or
den de situación de fondos, que se 
cursará también por el Banco de E s 
paña a su casa de la plaza donde 
resida el establecimiento o el par
ticular que ha de recibir la transfe
rencia.

De igual manera se podrá operar 
con los fondos situados en la Caja de 
Ahorros.

Lo que comunico para su cumpli
miento y efectos.

Valencia, diez y nueve de Noviem
bre de mil novecientos treinta y seis.

J ;  N E G R IN  
Sres. Gobernador del Banco de E s

paña, Director general del Tesoro 
y Comisario general de Banca.

Ilmo. S r . : En virtud de lo que 
previene el artículo cuarto del De
creto del Ministerio de Hacienda de 
2 de Noviembre de 1936, publicado 
en la G A C E T A  D E LA R E P U B L I
CA del 10 del mismo mes, este Mi
nisterio ha dispuesto lo siguiente: 

Primero. La Comisaría general de 
Economía concederá a las entidades 
interesadas en la producción y ex
portación de los agrios, o agrupacio
nes de las mismas, a cuenta del 50 
por 100 previsto en el mencionado 
Decreto, un anticipo que no podrá 
exceder del 33 por 100 del valor de 
la mercancía a exportar, determinado 
por la Comisaría.

Segundo. Las entidades o agrupa
ciones de las mismas que deseen aco
gerse a estos anticipos remitirán a 
la Dirección general de Economía, 
al hacer la petición, relación detalla
da por pueblos del número de cajas 
confeccionadas en la semana, indi
cando además el coste de confec
ción por conceptos. A la vista de di
chas relaciones y fijado el precio, la 
Comisaría general de Economía 
autorizará al Banco Exterior de E s 
paña el pago de los anticipos en los 
casos en que juzgue conveniente su 
concesión, determinando en cada ca
so quiénes han de recibir éstos.

Tercero. Los perceptores de estos 
anticipos remitirán a la Dirección ge
neral de Economía, en el plazo de 
diez días, los justificantes de la in
versión de las cantidades recibidas.

Cuarto. E l fruto sobre el cual se 
concedan estos anticipos quedará a 
disposición del Banco Exterior de 
España como garantía de los crédi
tos concedidos y se exportará según 
las instrucciones de la Dirección ge
neral de Economía.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, veinte de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

J .  N E G R IN  

Ilustrísim o señor Director general 
de Economía.
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MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

SU BSECR E TA R IA  D E L  A IR E  

CIR CU LA R ES

Excmo. Sr. : He resuelto conceder 
la vuelta al servicio activo con el em
pleo de Sargento mecánico al de dicha 
especialidad de Aviación, licenciado don 
Esteban Fernández Latorre, otorgán
dole la antigüedad de 19 de Julio úl
timo y efectos administrativos de pri
mero de Agosto siguiente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

IN DALECIO  PR IETO
Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto conceder 
el reingreso en el Arma de Aviación 
Militar al Sargento licenciado D. An
tonio Valero Yáñez, con arreglo a la 
Orden circular de 3 de Octubre últi
mo (D. O. número 202), con la anti
güedad de esta fecha y efectos admi
nistrativos de primero de Diciembre 
próximo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

IN D ALECIO  PR IETO
Señor...

ASCENSOS

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo que 
dispone la Orden circular de xi de 
Octubre próximo pasado (D. O. núme
ro 208),

He resuelto conceder el ascenso a 
Brigada de Aviación a los Sargentos 
que figuran en la siguiente relación, 
que principia con D. Agustín García 
Quintano y termina con D. Francisco 
López Domínguez, otorgándoles en el 
empleo que se les confiere la antigüe
dad de primero de Octubre último y 
efectos administrativos de primero del 
mes actual.

Relación que se cita

D. Agustín García Quintano.

D. Adrián Rosell González.

D. Adolfo Feria Caballero.

D. Alberto López Buendía.

D. Alberto Tapia de la Barra.

D. Alberto García Palacios.

D. Alfonso Norte Molina.

D. Alfonso Rodríguez Fernández.

D. Amadeo Catalá Sasso.

D. Amadeo Vilaplana.

D. Andrés Lanzas Lozano.

D. Andrés Linaje Oca.

D. Angel García Cepedo.

D. Angel García Mata.

D. Angel Palacios García.

D. Antonio Espinosa Pefíalver.

D. Antonio Estévez Pinazo.

D. Antonio García Fuentes.

D. Antonio Gómez Rodríguez.

D. Antonio Fernández Arias.

D. Antonio Martínez Carmona.

D. Antonio Maldonado Sánchez.

D. Antonio Jiménez Hidalgo.

D. Antonio Torres Márquez.

D. Antonio Rodríguez Torquemada.

D. Antonio Ruiz Padilla.

D. Andrés Fernández Manzano.

D. Baldomero Solano Borrega.

D. Benjamín Gutiérrez Junco.

D. Bernabé Solva Sol va.

D. Buenaventura Chillón Cabrera.

D. Cayetano Gijón Romero.

D. Carlos Pozuelo Sillero.

D. Ceferino Muñiz Fernández.

D. Cecilio Flores Bermejo.

D. Cipriano Arranz Rubio.

D. Diego Zamorano Marín.

D. Dionisio Herrero Gutiérrez.

D. Eduardo Mas Pérez.

D. Eduardo Muñoz Roa.

D. Eduardo Amat Hurtado.

D. Eduardo Sánchez Vázquez.

D. Eladio González Guerrero.

D. Emilio Vega EvStrada.

D. Enrique Martínez García.

D. Enrique Tapia Jiménez.

D. Enrique Jiménez Grande.

D. Emilio Bosc.h Arce.

D. Enrique Huguet Salvador.

D. Emilio Izquierdo A.lvarez.

D. Eloy Manzano Rodríguez.

D. Ernesto Ruano Merino.

D. Esteban Sánchez Cuellar.

D. Eugenio José Domínguez López. 

D. Evelio Gallego Cuadrado.

D. Faustino Sánchez Martín.

D. Felipe A. Abad Torrijos.

D. Felipe del Río Crespo.

D. F élix  Gordo Díaz.

D. F élix  Luengo García.

D. F élix  Pajares Muñoz.

D. Fernando Ortiz Barrera.

D. Francisco Alamo Alamo.

D. Francisco Bermejo AJarcón.

D. Francisco Capilla Carrasco.

I). Francisco Fernández Sanz.

D. Francisco Bolos Redolar.

D. Francisco Matarredona García.

D. Francisco Moreno del Río.

D. Francisco Pérez Clemente.

D. Gabriel García González.

D. Gabriel Menjíbar Gutiérrez.

I). Gaspar García Rocha.

D. Gaspar Manuel Castedo.

D. José Enrique Pereira.

D. Gregorio Elias Chillón.

D. Gregorio Santos Cervel.

D. Hipólito Barbeito Ramos.

D. Ignacio López Domínguez.

D. Inocente Aznar Trujillos.

D. Isidoro Solano Madrid.

D. Jaime Beas Pérez de Tudela.

D. Jaime Ramírez Rodero.

D. Jaime Torras Pérez.

D. Jesús Sánchez Sánchez.

D. Joaquín Almazán Alonso.

D. José Bastida Porras.

D. José García Moreno.

D. José Fernández González.

D. José Calderón Carrión.

D. José Hernández Pelegrín.

D. Joaquín Henríquez.

D. Jesús Martínez Cubillo.

D. José Salas Bueno.

D. José Sánchez Delgado.

D. José Cegarra Zapata.

D. José María López Victoria.

D. José González del Valle.

D. José Ramos Fernández.

D. José Sabín Cereijo.

D. Juan Castró Bulart.

D. Juan M. Marín Martínez.

D. Juan Antonio Dolz Márquez.

D. Julio Hernando López.

D. Juan Almagro Rodríguez.

D. Juan Corrales Heredero.

D. Laurentino Lozano Laguna.

D.  ̂ Laurentino Pérez Manso.

D. Leopoldo Morquillas Rubio.

D. Lucio Herrera Herrera.

D. Lucio Prado Sánchez.

D. Luis Bragulat Silva.

D. Luis Díaz Gálvez.

D. Luis Chaves Mejías.

D. Magda leño García Arrabal.

D. Manuel Aznar Trujillo.

■j
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D. Manuel Carrasco Gómez.

D. Manuel Dacosta Vázquez.

D. Manuel Gómez Ramírez.

D. Manuel Ibáñez Martínez.

D. Manuel Ibáñez Sánchez.

D. Manuel Riestra Alvarez.

D. Manuel Moreno Alcalde.

D. Manuel Navas Urbano.

D. Martín López García.

D. Marcelino Benito Marco.

D. Miguel González Soria.

D. Miguel Martín Hernández.

D. M iguel Martínez Burgos.

D. Miguel Moreno Martínez.

D. Miguel Roche Alias.

D. Modesto Vecina Molina.

D. Juan Mamubia Cruz.

D. Niceto Pérez Sanz.

D. Pablo Pastor García-Olalla.

D. Paulino Soriano Muñoz.

D. Pedro Abengoechea Larraz.

D. Pedro Gómez Montesinos.

D. Prudencio Moreno Gómez.

D. Rafael Claro Ariza.

D. Rafael García García.

D. Rafael Higuera? Yeste.

D. Rafael Martínez Jiménez.

D. Rafael Medina Muñoz.

D. Raimundo Graciano de Miguel. 

D. Raimundo Pita Ardao.

D. Ricardo Montfort Barrobés.

D. Ricardo Ruano Villanueva.

D. Ricardo Vergara Ribó.

D. Rogelio Manzanera Rodríguez. 

D. Ruperto López Covarrubia.

D. Saturnino Espinosa Letrado.

D. Secundino González Alvarez.

D. Sebastián Martín Vélez.

D. Teodoro Garrote Palomares.

D. Vicente Nacarino López.

D. Vicente Caro Cuevas.

D. Victoriano Benito Calderari.

D. Wenceslao Pan toja Maestre.

D. Rafael de Corcuera Rivas.

D. Rafael Rubiales Gordillo.

D. Angel Gómez Alonso.

D. Angel Sánchez Chicharro.

D. Pablo Ocaüa Martín.

D. Martín Bajo Baedo.

D. Laureano Negrete Escarza.

D. Saturnino López Domínguez.

D. Walter Kazt.

D. José Burell Martínez.

D. Doroteo Gil Isasi.

D. Alfonso López Yáñez.

D. Agapito Viadero Carreras.

D. Francisco López Domínguez.

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Noviembre de 1936.

INDALECIO PR IETO

Señor...

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo que 

dispone la Orden circular de 11 de Oc

tubre próximo pasado (D. O. número 

208),

He resuelto conceder el ascenso a. 

Sargento de Aviación a los Cabos que 

figuran en la siguiente relación que 

principia con D. José García Grande 

y termina con D. Angel Dedón Pérez, 

otorgándoles en el empleo que se les 

confiere la antigüedad de primero de 

Octubre último y afectos administrati

vos de primero del mes actual.

Relación que se cita

Cabo José García Grande.

Cabo Luis Antonio Bascuas Batalla.

Cabo Angel García de Mateos.

Cabo Balbino Moya García.

Cabo Bernardmo Zabala Cartaburo.

Cabo Daniel Hernando Santos.

Cabo Eduardo Recio García.

Cabo Eduardo Benito Ontalva.

Cabo Emiliano Muñoz Blanco.

Cabo Francisco García Gómez.

Cabo Fernando del Valle Rodríguez.

Cabo Homorino Colinas Núñez.

Cabo Ignacio de la Infanta Treviño.

Cabo José Lombana Rodríguez.

Cabo Jesús Pérez Pérez.

Cabo Justo Guijarro Sanz.

Cabo José Rambla Mayo.

Cabo Jesús Sanllorente Girón.

Cabo Luis Valderas Muñoz.

Cabo Luis Moreno Casasbuenas.

Cabo Luis Chisvert Torres.

Cabo Manuel Esteban Casasín.

Cabo Miguel Garcímartín Hernández.

Cabo Pedro del Olmo Arranz.

Cabo Primitivo Manzanedo Vega.

Cabo Primitivo Orejas Moreno.

Cabo Rafael Peche Rodríguez.

Cabo Eduardo del Rey Peña.

Cabo Gonzalo Torres Gonzalo (desa- 

jarecido).

Cabo Antonio Puig Abizanda.

Cabo Rogelio Bahamonde Martínez. 

Cabo Ambrosio Galo Gallo.

Cabo Angel Martín Echevarría.

Cabo Rogelio Penacho Utrilla.

Cabo Nicanor Cartagena Burillo. 

Cabo Alfonso González Paredes. 

Cabo Juan de la Plata Fernández. 

Cabo Juan Briones Gilla.

Cabo Juan Hidalgo López.

Cabo Miguel Martín Alvarez.

Cabo Antonio Lloverá Macipe.

Cabo Doroteo Fernández Jiménez 

Cabo Senén Fernández Cruz.

Cabo Calixto Ortiz Barrera.

Cabo Luis Ramos Hierro.

Cabo José Salueña Robledo.

Cabo Isidoro Manrique Paniagua 

Cabo Pedro Arconada González. 

Cabo Cayo García González.

Cabo Gabriel Alvares Elias.

Cabo Felicísimo Capa Gómez.

Cabo Eusebio Granizo Rodríguez. 

Cabo Daniel Escarcha Ragel.

Cabo Octavino Muñoz Hernández. 

Cabo Francisco Otero Díaz.

Cabo Miguel Luis Proano.

Cabo Diego Miñano Martínez.

Cabo F ra n ciso  Suárez Morollón. 

Cabo Luis Suárez Morollón.

Cabo Miguel Ventura Venavides 

Cabo Alejandro García Humada. 

Cabo Armando González Villajes 

Cabo Ramón Ruiz Fernández.

Cabo Luis Igiesias Martín.

Cabo Manuel Lastra Campomanes. 

Cabo Miguel Galindo Saura.

Cabo Tomás García Sánchez.

Cabo Rafael Agudo Oyóla.

Cabo José Torrecilla Morales.

Cabo Benjamín Alcañiz Fernández. 

Cabo Antonio Nicolás Ros.

Cabo Froilán García Vinuesa.

Cabo Enrique Barberá Sales.

Cabo Luis Morales Torres.

Cabo Desiderio Monzón Llano.

Cabo Erasto Rojas Benavides.

Cabo Emilio Navarro Colás.

Cabo Hermenegildo Gascón Rico. 

Cabo Antonio Miguel Rubio.

Cabo José Manuel González Alvarez 

Cabo Rogelio Garrido Mendiola 

Cabo Santos Díaz López.

Cabo Ramón Repiso González.

Cabo Victoriano Sáncheí Catalán. 

Cabo Manuel Galván Mostazo.
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Cabo José González Gómez.

Cabo Sofío Rubio Torín.

Cabo Hipólito Porras Sainz.

Cabo Francisco Torró Ferrí.

Cabo Rafael Rodríguez de la Fuente. 

Cabo Pedro Martínez Franco.

Cabo Emilio Walker de Diego.

Cabo José Ramos Miraut 

Cabo Antonio García García.

Cabo Federico Navajas Rittvaien. 

Cabo José Guillermo Rojo.

Cabo Jacobo Fernández Alberdi.

Cabo Juan José Martínez Albarracín. 

Cabo Alfredo Sánchez Jover.

Cabo Pedro Sánchez, Manzanares. 

Cabo Esteban Aramendia Sanz.

Cabo Angel López Martínez.

Cabo Manuel Alcaraz Bernabeu. 

Cabo Manuel Vázquez Castel.

Cabo Terencio Jorge Vítores.

Cabo Felipe Mozo Blázquez.

Cabo Ricardo Escanero Bagues.

Cabo Luis Ramos Molina.

Cabo Francisco Jiménez Tirado. 

Cabo Eulogio María Morales.

Cabo Pedro García Armijo.

Cabo Agustín Nieto Sarmentó.

Cabe» Aniano Treceño Treceño.

Cabo Daniel Iturbe Alvarez.

Cabo Ginés Priaden.

Cabo Domingo Santiago Ruíz.

Cabo Julio Mata Martín.

Cabo Ignacio Romero Laguna.

Cabo Carlos Alcalde Fernández.

Cabo Antonio Carpió García.

Cabo Angel Benito Márquez.

Cabo José Linares Llorca.

Cabo Antonio Andreu Jurado.

Cabo Antonio Menciá Elvira.

Cabo Ernesto Muñoz Mateos.

Cabo Mariano Gómez Navarro.

Cabo Ildefonso Arrobal Alba.

Cabo Juan Sánchez Robles.

Cabo Antoni * de la Purificación. 

Cabo Evaristo Rodríguez Rodríguez. 

Cabo José Meroño Hornández.

Cabo Andrés del Pozo Marchamal. 

Cabo Evelio Calvo Rodríguez.

Cabo Teodoro Najeroa Hernández. 

Cabo Francisco Varela Guillén.

Cabo Anselmo Sepúlveda Garría. 

Cabo Eugenio Sánchez Estefanía. 

Cabo Florentino García Macho.
Cabo luán Frías Romero.

Cabo Luis .Arencivia Odio.

Cabo Martín Sanz Castriviejo.

Cabo Francisco García Ojeda.

Cabo Juan Apóns Lacabaume.

Cabo Manuel Zarauza Clavel.

Cabo Alfonso Rubio Jiménez.

Cabo Jesús Hernández Utrilla.

Cabo Salvador Luna Ríos.

Cabo Tomás Marinero Díaz.

Cabo Emilio Bermejo Castroviejo. 

Cabo José Marcos Moro.

Cabo Enriqu- Cabello Jiménez.'

Cabo Cándido Fraile López.

Cabo Manuel Moreno Velasco.

Cabo José Hernández Mateos.

Cabo Adolfo Escribano Roldán.

Cabo Pío Wandosell Martínez.

Cabo Florencio Lozano Olmedo. 

Cabo Angel Decón Pérez.

(Los tres últimos de la relación, como 

rectificación de la O. C. de 29 Octubre 

de 1936 (D. O. número 219).

Lo comunico a usted para su cono

cimiento y cumplimiento.
Valencia, 18 de Noviembre d  ̂ 1936.

INDALECIO PRIETO
Señor...

Excmo. S r . : Para dar satisfacción 

moral a los individuos del cuerpo de 
Mecánicos de Aviación, que tanto se 
ha distinguido en los trabajos de su 

especialidad en los momentos actua

les, demostrando con ello su adhesión 
al régimen, y con objeto de que no 

sufran perjuicio alguno en la fusión 

de escalas que haya de hacerse en su 

día he tenido a bien conceder el em

pleo que se indica a los que figuran 

en la relación que se inserta a con

tinuación y que principia con don 

Gregorio San Martín Elisburu y ter

mina con don Juan  Tuero Ruíz, otor 

gándoles en sus nuevos empleos la 

antigüedad de primero de Octubre 

último y efectos administrativos de 

primero del mes actual.
Aunque para la concesión de estos 

empleos se ha tenido presente el or

den de promociones de los mecáni

cos, para la confección del escalafón 

se tendrá en cuenta para su coloca

ción en el mismo la antigüedad de 

servicio dentro del arma de A via

ción y las demás normas que en gene

ral se siguen para, estos casos.

Relación que se cita

A Teniente

D. Gregorio San Martín Elisburu. 
D. Eduardo Castro Aznar.

D. Antonio Serrano Nieto.
D. Diego Martínez Jover.

D. Domingo Valí Llop.

D. Eduardo Calvo Bastida.

D. Higinio Sarasqueta Arce.
D. Ignacio Sánchez Mascaraque. 
D. Juan Trías Bosch.

D. Manuel Contreras Donaire.

D. Manuel Méndez Iserni.

D. Sol Aparicio Rodríguez.

D. Antonio Bentúe Grasa.
D. Antonio Puerto Benítez.

D. Federico Marín Arnillas.
D. H ilario Jiménez Potenciano.

D. José Martín Font.

D. José Pérez Fortún.

D. José V ila  Guillaumes.

D. Juan  Chacón A guilar.

D. Liberto Batlló Cardoner.

D. Matilde Borges Fuentes.

D. Miguel Castilla Rodríguez.

D. Ramón Azuára González.

D. Rogelio Lorenzo Alvarez.
D. Teófilo Martínez Pérez.

D. José Ignacio A guínaga Goi* 

coechea.

D. Graciliano Montero Sangar.

D. Francisco Chardel Molina.
D. Manuel Castro Delgado.

D. Juan  Piqué Donato.

D. Manuel Jiménez Prieto.

D. Rafael Fernández Villacorta.
D. Alejandro Catalán Ortuño 
D. Angel López Egea.

D. Angel Nombela Vera.
D. Amadeo Mari Soliveres 

D. Casiano Ferrer Pérez.

D. Conrado Jover Bertrán,

D. Eduardo Calleja Colao.
D. Eugenio Martínez Martínez.

D. Juan  Sáez Cuellar.
D. Luis Ferro Palomo.

D. Luis Rodríguez Hernández.

D. Manuel Ciguela García.

D. Manuel Ramos Santos.

D. Marcelino Moldes Bea.

D. Victoriano de la Parra Alm e: 

nábar.

D. Em ilio Ramírez Carreras 

D. José Argeles Puig.

D. Salvador Gil Jacas 

D. José Valí Llop.
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A T en ien te  
D. A ntonio M oirón Pérez.
D. A ntonio G alán  Pérez.
D. José R ibero la  G rúas.
D . A u reliano  R em ón M enchero.
D. Cesáreo D íaz B atres.
D . D an iel Gómez M olina.
D. E m ilio  M artín  D uel.
D. E n riq u e  Gené N ogué.
D. F ed erico  Jim énez A bellaner, 
D. F ern an d o  C am bras G u ijarro . 
D, F ranc isco  A rroyo González.
D . F ranc isco  M artí M adrid.
D. F ranc isco  P arron d o  Segura.
D. G aspar Sánchez Alonso.
D . Jo aq u ín  Z u m alacárregu i In da . 
D. José C alderón  Sánchez.
D . José López N o gueras.
D . José R am írez Jim énez.
D. José S alin as P am p lo na .
D. José S alguero  L im ón.
D. Ju liá n  F ernández M artínez.
D. Justo  A rruego F alcón .
D. Luis B ercial Y ubero.
D . Luis I r is a r r i  F uen tes.
D. Luis M ollóns Santos.
D. M ariano A lanís R om ero.
D. A ntonio Cabezas San A ntonio. 
D. M iguel M artínez Sanz.
D. M odesto A g u irreg av iria  Benito. 
D. T om ás V alencia  B ayona.
D„ P ascu a l U llo a O bregón.
D . P au lin o  Con M ejías.
D. R afael O rteg a  M oreno.
D . R afael J u a n  P oveda.
D . Teodoro  M iguel M iguel.
D . T im oteo H ierro  López.
D . V aleriano  T o rija  L lórente .
D . V icente de l V alle M endiburu. 
D . F ranc isco  C orra l G arcía.
D. Luis Soler H ernández.
D . V ictoriano  F ernández  O rtega. 
D . L uis Jim énez M acayo.
D . A ngel B urillo  Serrano .
D. Luis Palom o G arcía.
D. F ranc isco  Q uiñonero L una.
D. J o s é  A ntonio P alo p  Z acarías. 
D . José González M arín!
D . Lucio C riado C ham orro.
D. Jesús R ivas Concejo.
D . José A lvarez López.
D . A dolfo F o rm en t Serrano .
D . A ntonio Gómez H ijazo.
D . A ntonio E rc illa  G arcía.
D . A ntonio S alin as H errera .
D . A ntonio Z ugad i B eascoechea. 
D . A lvaro  M arín  R icarte.

D. C laudio G andía B erenguer.
D. Dom ingo G arcía de Jódar.
D. D onato Muñoz F alcón .
D. E ugenio C alleja Gallego.
D. Eugenio  V illena C riado.
D . F austo  E scapa Leal.
D. Ignacio  A lm onacid Odriozola. 
D . Jesús del P rado  Sánchez.
D. José López M árquez.
D. José P era l V aldovinos.
D. Ju an  de la  Cruz M illán G a

llego. .
D. Ju an  M illán Gallego..
D. M anuel A lbelda Llop.
D. M anuel de la  G uardia A lcalá. 
D. M anuel Lodeiro Sánchez.
D. M anuel P ay á Salgado.
D. M arcelo Cobos San José.
D. V icente C astellano Pérez.
D. F élix  Sebastián H ernández.
D. Ja im e Bosch P ortas.

A Alférez

D. A gustín  E steban  B ernardo.
D. A gustín  R odríguez H ernández. 
D . Á ngel M ora Díaz.
D. A ntonio González L idón.
D. B asiliso S ardinero  H ernández 
D. D avid  Gam éro de 1a. F uen te. 
D . D av id  Pellicer M ontalt.
D . D om ingo Núñez C ostarrosa.
D. E m ilio  de T ena D áv ila .
D. E n riq ue  A vila L lopis.
D. E nrique  G arcía C andelas.
D. E n riqu e  Campos M artínez.
D. F é lix  B adillo  Sanz.
D. F rancisco  C arra lero  Yáñez.
D . F ranc isco  H ernández Chacón. 
D . F ranc isco  Luis G arcía G alván. 
D . G erardo Gil Sánchez.
D. G erm án M artínez P arís .
D . Gonzalo T o rrev ejan o  M illas.
D . Isaac  T orné A randa.
D. Ju lián  G azaña Cam acho.
D. Jesús Ruíz P o rta le s.
D. Jo aq u ín  G arcía  Ig u a l.
D . Joaqu ín  M artín  M anrique.
D. Joaqu ín  R am os H ernández.
D. José G arc ía  Ruíz.
D. José H id algo  González.
D. José Loaso B ibian.
D. José Pose Soto.
D. Ju an  A ntonio F ernández  C a

lab ria .
D. Ju an  C ordero E scario .
D. Ju an  M ateo G um iel.
D. Ju lián  C olm enarejo  N úndez.

D. Ju lio  López M anrique.
D. L eandro M artínez Q uiles.
D. Luis A belleira M árquez.
D. Luis Soto A níbarro.
D. Luis S arab ia  H urtado .
D. M anuel de T ena D ávila .
D, M anuel R odríguez L um eras. 
D. M anuel M arino de Paz.
D. M anuel U trilla  D aroca.
D. M ariano F e rrú s  R odríguez.
D. M ariano P alacios M enéndez. 
D. Modesto P asto r G rande.
D. N icolás Jim énez Robles.
D. M anuel Gil N úñez.
D. A lberto Palom ino de la Cruz. 
D. A lfonso Antúnez D om ínguez. 
D. Antonio Fernández M aqueda 
D. Antonio Palom o R om ero.
D. Bonifacio R odríguez López.
D. F rancisco  Castro V arela.
D. Jerónim o López G arcía.
D. José C orral Fernández .
D. José Ju an  F u llan a .
D. José M artín  R odríguez,
D. Ju an  A ntonio López Sm it 
D. Juan  Panizo C arreras.
D. Ju lián  G arcía R obledillo.
D. Ju lio  M aestro de la C uesta.
D. Ju lio  Sastre H ortiguela .
D. M ariano P erea G arcía.
D. M odesto M adariaga  A lm endro. 
D. M elecio C asado Pérez.
D. P edro  Calvo B runa.
D. Pedro Pacheco B eltrán .
D. P lác ido  de Celiz Puerto .
D. Ram ón M etéu M asip.
D. R icardo M artí A guilar.
D. Tom ás H errero  López.
D. V icente C hinesta Sánchiz.
D. Pab lo  S egura N av arro .
D. Pascual Lucas L am arca.
D. P edro  B ertrán  Soler.
D. P edro  M orón Muñoz.
D. R am ón Alonso González.
D. R am ón M oreno B ernal.
D. R edención V irseda P rieto .
D. R odolfo F o n t T oha.
D. Teófilo R odríguez San José. 
D . V icente Dom énech C uña.
D. V íctor B onilla M agro,
D. V idal O livares M artínez.
D. A velino C alzada C alzada.
D. Ju an  Roig L lop.
D. Ju an  Vizcaíno C ristóbal.
D. F rancisco  Luis H e rre ra  Sega 

lerva.
D. M anuel Suárez R o d ríg u e z .,
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D. José Palacios Espalíardo.
D. Rafael Carbonell Blanes.
D. Francisco Ramírez de C arta

gena.
D. Antonio Sánchez Currá.
D. José María Rich Riera.
D. Jaime Rafecas Casáis.
D. Oscar Balsélls Jover.
D. Joaquín de la Merced Durán. 
D. Juan Riera Llibre.
D. Emilio Pérez Laborda.
D. Juan Alvarez Llarch.
D. Emilio Pes Dalmau.
D. Antonio Castell Mestres.
D. José Hidalgo Galván.
D. Francisco Jiménez Prado.
D. Angel Alvarez Pacheco.
D. Antonio García Albadalejo.
D. Juan José Morales Sánchez.
D. Francisco Burgos Bravo.
D. Juan Martínez Bellido.
D. Manuel Romero Martín.
D. Manuel López González.
D. Victoriano Juanas Otero.
D. José Inglés Bernal.
D. Jenaro Camacho González.
D. Angel Barbero Hernández.

* D. Angel M artín Áedo.
D. Antonio Santos Durán.
D. Alfonso Arana del Busto.
D. Arsenio M artín Corredera.
D. Emilio Martínez París.
D. Emilio Polo Tam aral.
D. Eugenio Sartorius Mira.
D. Evaristo Terrón González.
D. Francisco Arana del Busto.
D. Francisco Escribano López.
D. Gaspar Martínez López.
D. Isidoro Ortega Castro.
D. Jacinto Tiana Remón.
D. José Antonio Saldaña Corona. 
D. José Romero Fernández.
D. Luis Cantero Jiménez.
D. Luis Montilla Montilla.
D. Lucio Hernández Román.
D. Ramón U ribarri Escámez.
D. José Simón Rufo.
D. Ignacio Cuillamet Puignot.
D. Pedro Brunet Sellés.
D. Mariano Rodrigo Pacheco.
D. José González Robles.

A Brigada
D. Manuel Rodríguez Gracia.
D. Agustín Franco Franco.
D. Agustín Sánchez Pérez.

D. Alejandro Calvo García.
D. Alejandro Tavera Quirós.
D. Angel Gallego Repiso.
D. Antonio Abad Moreno.
D. Antonio Aliaga López.
D. Antonio Alemán García.
D. Antonio Cerezo de Grado.
D. Antonio López Miura.
D. Antonio Maroto Medina.
D. Antonio Muñoz Martín.
D. Antonio Martí Aguilar.
D. Andrés Albadalejo Aguilera.
D. Amadeo Calvo Chesa.
D. Amalio Díaz Suárez.
D. Avelino Díaz Gómez.
D. Baldomero Gómez Izquierdo.
D. Benito Cervigón Cenarro.
D. Bernardo Cruz de las Heras. 
D. Blas Esteban Segura.
D. Chindasvinto González García. 
D. Dámaso Velázquez Blanco.
D. Domingo Blanco Roldán.
D. Emilio Clemente Avila.
D. Emilio Arenas Gómez.
D. Enrique Barrios Matéu.
D. Ezequiel Fernández Plaza.
D. Federico Linares Fernández.
D. Federico Rueda Ruíz.
D. Felipe González Micheelena.
D. Fernando Fernández Torija. 
D. Francisco Bastida Torres.
D. Francisco Díaz Bravo.
D. Francisco Márquez Mesa.
D. Francisco Moya Femenía.
D. Francisco Rojo Garrido.
D. Gabriel Ordóñez González.
D. Gaspar Company de las Heras. 
D. Emilio Escalda González.
D. Inocencio Nicieza Ríos.
D. Jacinto Durá Rodríguez.
D. Jacinto Monclús Chardel.
D. Jesús Ayerra Redín.
D. Jesús Bazán Ramos.
D. Jesús Fernández Arroyave.
D. Jesús Lázaro Benito.
D. Jesús Rivas Maestro.
D. Joaquín Catalá Escrich.
D. Joaquín Cheli Berenguer.
D. Joaquín Ibárs Turs.
D. José Augusto Belaheres Gon

zález.
D. José Alonso Calero.
D. José Arturo Rico del Mazo.
D. José Jiménez Esteban.
D. José Martínez Orozco.
D. José María Campoamor Pe-

láez.

D. José Martínez Cantos.
D. José Mengual Sarabia.
D. José Rollán Sensa.
D. José Sánchez de las Mata^.
D. José María Hernández Rico. 
D. Juan Bagué Vit-Llop.
D. Juan Masane Marcet.
D. Juan Fernández del Pozo.
D. Juan Ramón A ndújar Ortega. 
D. Justo García Esteban.
D. Justo Palom ar Agraz.
D. Luis Pérez Paúl.
D. Luis Fernández García.
D. Manuel Rodríguez López.
D. Manuel Rodero Galván.
D. Manuel Novo Iglesias.
D. Manuel Torres Filoso.
D. Miguel San José Andrade.
D. Mariano de Lucas Navas.
D. Mariano López Magro.
D. Miguel Lluva Barriopedro.
D. Pablo Illana Benito.
D. Pablo Salvadores del Palacio. 
D. Rafael Abril Abril.
D. Rafael Gisbert M atarredona. 
D. Reyes Antonio Sáenz Recuenco. 
D. Ricardo Metola Blázquez.
D. Roberto Gutiérrez Ruiz.
D. Manuel Calam ita Marcial*
D. Tomás Díaz González.
D. Vicente Valls Bort.
D. Virgilio Serrano del Reino.
D. Virgilio Escobar Barrios.
D. Joaquín Pedrerol Barulls.
D. José Ramón Bosch.
D. Juan Tuero Ruíz.
Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento.
Valencia, diez y ocho de Noviem

bre de mil novecientos treinta y 
ocho.

IN D A LEC IO  PR IE T O
Señor...

Excmo, S r . : Como recompensa a 
su actuación en las operaciones con
tra los rebeldes,

He resuelto conceder el empleo de 
Alférez de Aviación, con la antigüe
dad y efectos administrativos de pri
mero de Diciembre próximo, al Bri
gada piloto D. Marcelo N aranjo Cas
taño.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, diez y siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y seis.

IN D A LEC IO  P R I E T O
Señor...
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MINISTERIO DE LA GO

BERNACION

O R D E N E S

E xcm o. S r . : E ste M inisterio, en 
?uso de las facultades que le confiere 
el artículo segundo del Decreto de 
5 de los cornentes/-|inserto en la G A 
C E T A  del 7, y a propuesta de esa 
D irección general ha tenido a bien 
•declarar cesantes, con separación de
finitiva del escalafón a que perte
necen, a los funcionarios del cuerpo 
de Investigación  y V ig ila n c ia  de la 
p lan tilla  de M adrid que a continua
ción se expresan : ; Com isario general 
y  Com isario Jefe, D. Pedro A paricio 
d e  C uenca; ídem y  Com isario de ter
ce ra , D . Joaquín G arcía  Grande V i- 
Ilaverde; Secretario general y Com i
sario de prim era, D . V icente G alera 
M arfil; Com isario Jefe, D . L eo vig il- 
do Veléndez R o ld á n ; Com isarios de 
prim era, D. Tom ás F lores V icente, 
D. T elm o A lm ellones R engifo , Don 
Pedro M artínez Gómez, D . José Cid 
F ra g a , D . Arm ando F eijó  L aya, 
D . Fernando F a g o a g a  Arruabarre- 
na, D. F rancisco José G arcía P u ig  
y D . E ugen io N avascues Castro; Co
m isarios de segunda, D. Francisco 
Jim énez Segura, D . Eugenio V illar 
A rroyo , D. M anuel Escudero Matar 
m oros, D . Sabino N avaló n  de F ez, 
D . M anuel Robledo P aílo l, D . F ra n 
cisco A lonso R odríguez y  D . Modes
to D om ínguez G a lle g o ; , Com isarios 
de tercera, D . Enrique G arcía  Me- 
g ía , D. Juan Gámez Gámez y D . A l
fredo Bádena S ega rra; Inspector de 
prim era, D . Justo M unguía A lon so; 
Inspector de segunda, D . D avid  
A rroyo  N o gu erol, y A gente de p ri
m era, D . Tom ás G arcía  Consuegra 
V erga d a ; en A v i la ; Com isario Jefe, 
D . Clodoaldo Sáinz Sánchez; todos 
ellos actualm ente en situación de dis
ponibles forzosos en el citado cuer
po de In vestigación  y V ig ila n cia .

Lo que participo a V . E . para su 
conocim iento, notificación a los inte
resados y demás efectos.

M adrid, a cuatro de Septiem bre de 
m il novecientos treinta y  seis.

A  G A L A R Z A  

Señor D irector general de Seguridad.

Excmo. S r . : E ste M inisterio, en 
«so de las facultades conferidas por

el Decreto de 5 de Agosto últim o, 
inserto en la G A C E T A  del 7 y a 
propuesta de esa Dirección general 
ha tenido a bien declarar cesante, 
con separación definitiva del escala
fón a que pertenece, al Agente de 
sgunda clase del cuerpo de In vesti
gación y V ig ila n cia  de la p lantilla  
de V alencia, D. R afael Gaeta Capu- 
ilino.

Lo que participo a V . E . para su 
conocimienont y efectos.

V alen cia, diez y ocho de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y seis.

A. G A L A R Z A  

Excelentísim o señor Director gene
ral de Seguridad.

Excm o. S r . : Este M inisterio, en 
uso de las facultades conferidas por 
el Decreto de 5 de Agosto últim o, 
inserto en la  G A C E T A  del 7 y a 
propuesta de esa D irección general 
ha tenido a bien declarar cesante, 
con separación definitiva del escala
fón a que pertenece, al A gente de 
tercera clase del cuerpo de Investi
gación y  V igilan cia , de la p lantilla  
de B ilbao, D . Honorato Moreno 
Diez.

Lo que participo a V . E . para su 
conocimiento, notificación al intere
sado y demás efectos.

V alen cia, diez y nueve de N oviem 
bre de m il novecientos treinta y seis.

A . G A L A R Z A  

Excelentísim o señor D irector gene
ral de Seguridad.

Excm o. S r . : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, in d ivid u al
mente form uladas, en cum plim ien
to del Decreto, rectificado, de 27 de 
Septiembre últim o (G A C E T A  del 
ve itin u eve),

Este M inisterio ha acordado se
parar definitivam ente del servicio, 
con arreglo  al apartado D) del a r
ticulo tercero de la mencionada dis
posición a los funcionarios del cuer
po de In vestigación  y V igila n c ia  
que a continuación se exp resan : Ins
pector de segunda clase, D . D avid  
Arroyo N o gu erol; A gentes de p ri
mera clase, D . Tim oteo Cano Ponce, 
D. Pedro de Lucio Guzmá.n, I). Se- 
rapio M artínez Vázquez y D. A nto
nio N ieto G ot; Agentes de segunda 
clase, D . Juan- M acarrón Puente, 
D. Carlos Caba Landa y D. G uiller

mo Martínez Heredia.
Lo que participo a V . E . para su 

conocimiento y cum plim iento.
M adrid, cinco de Noviem bre de mil 

novecientos treinta y seis.

A. G A L A R Z A  

Excelentísim o señor Director gene
ral de Seguridad.

Excm o. S r . : Como resolución a las 
peticiones de reingreso, in d ivid u al
mente form uladas, en cum plim iento 
del Decreto, rectificado, de 27 de 
Septiembre último (G A C E T A  de! 
veintinueve),

Este M inisterio ha acordado sepa
rar definitivam ente del servicio, con 
arreglo al apartado D) del artículo 
tercero de la  m encionada disposición, 
a los funcionarios del cuerpo de In 
vestigación y V ig ila n c ia  que a co n 
tinuación se e xp resan : Com isario
Jefe, D . Pedro A paricio de Cuenca, 
y Com isario de prim era clase, Don 
Antonio Lino Pérez González.

Lo que participo a  V . E . para su 
conocimiento y cum plim iento.

V alen cia, diez y nueve de N oviem 
bre de mil novecientos treinta y seis.

A . G A L A R Z A  

E xcelentísim o señor D irector gene
ral de Seguridad.

Excm o. S r . : E n la Orden m iniste
rial de treinta, y uno de Octubre ú l
timo, inserta en la G A C E T A  de 5 
del actual, declarando cesantes a 
cuarenta y seis funcionarios del cuer
po de Investigación y V ig ila n cia , se
gún relación comenzada por D. P e
dro A paricio de Cuenca y term ina
da por D. José Diez Fernández, apa
rece D. Santos Alonso Batanero co
mo Inspector de segunda clase de d i
cho cuerpo. Siendo su verdadera ca
tegoría la de A gente de segunda d a 
se y nombre el de Fausto, se consi
derará rectificada la mencionada te- 
lación en el sentido expuesto.

Lo que participo a V . E . para su 
conocimiento y cum plim iento.

V alen cia, diez y nueve de N oviem 
bre de mil novecientos treinta y seis.

A . G A L A R Z A  

Excelentísim o señor Director gene
ral de Seguridad.
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ADMINISTRACION 

CENTRAL

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .— 
S U B S E C R E T A R IA . — SE C C IO N  

D E C A R A B IN ER O S

C IR C U LA R

Reuniendo las condiciones exigidas 

en Orden de este Ministerio de 27 de 
Septiembre último (G A C E T A  núme
ro 272), para servir en el Instituto 

de Carabineros, los 314 aspirantes 

que figuran en la siguiente relación, 
que comienza con Agustín López de 

!a Fuente y termina con Eusebio 

Pintado Silverio, y de conformidad 

con la propuesta de la comisión de 

recluta,
He tenido a bien concederles ingre

so en el referido Instituto, con des
tino a los batallones de Carabineros 

de las Brigadas mixtas.

Relación que se cita

\gustín López de la Fuente.
Valentín Duro Gutiérrez.

Florencio Gala Torrejón.
Antonio López Agudiña.

Antonio López García.
Felipe Montero Alvarez.
Valeriano Ocaña Ocaña.
Angel Lobo Gómez.
Juan Mollar Artiaga.
j u  ián Navarro Briega.
Cayetano Herráiz del Amo.
Antonio Miguel Alvarez.
Vicente Martínez Blanco.
Luis Centeno Martínez.

Domnigo Otero Blanco.
Antonio Nieto Carballo.
Juan José García Díaz.
Ante rio Couñago Ruíz.
Franco Ledesma Humanes.
j e  se Pérez Alcalde.

/Antonio Novillos San Segundo.
F i a r  cisco Menéndez García.
Francisco Blázquez Romero.
Demóíilo Rafael de Miguel Sanz 

Herrero.

León Estarlich Suárez.

Juan Cálvente Madueño.
Antonio Morente de la Marca.
Francisco Amor Cerezo.
Gil Muñoz Romero.

Ambrosio Expósito Santiago.
Baldomero Prieto Herbón.
Demetrio Paredes Hidalgo.

Juan Ramón Morcillo Calleja.
Manuel Martos Raya.
Carlos Martínez Gómez.
Federico Nevado Piedra.
Mariano Martínez Orejas.

Eusterio Paz Dorado.
David Palacios Hurbón.
Eladio Peñalva Martínez.
Jesús Ñuño Blanco.
Román Bascones Mediavilla.
Eloy de la Guía Manzaneque.
Pedro Martín de la Mata,
Fermín Pasero Gómez.
Ricardo Nava Pilar.
Vicente Benita Olivares.
Rafael López Portillo.

Gustavo Cabrera Granados.
Marcelino Murillo Cabrera.
Juan Marín López.
Santiago Nistal López.
José Piñeiro Ferreiro.
Zacarías Pérez Burgos.
Juan Nieto Carmona.
Andrés Pino Arroyo.
Marcelo Muñoz Burgos.
Gregorio Pabón Morcillo.
Manuel González Rodríguez.

Andrés Férez Gaspar.

Camilo Picó Carbonell.
Godofredo Martínez González.

Francisco Pérez Rodríguez.
Manuel Pabón Magán.
Francisco Pantoja Moreno.
Ascensión Pérez del Rincón.
Francisco Martínez Ramos.

Juan Pérez Gómez.
Florencio Pollo Valdecabras.
Anastasio Cerezo Alcobendas.

Ricardo Ortega Ortega.
Marcelino Delgado Fidalgo.

Julián Nuero Fuentes.
Manuel Miguel Rodríguez.

Rafael Barquero Ladero.

Angel Martínez Morales.
José Gálvez Esteban.
Casimiro Pérez Cabello.
Bráulio López Martín.
Rodrigo Parra Romero.
Agustín Otero Martín.
Arístides del Pozo Contento.
Clemente López Leal.
Servando Palacios Rodríguez. 

6
Andrés Pique Rojo.
Félix Pantoja Moreno.

Juan Orihuela Brit.
Ramón Carmena Díaz.
Benito del Mingo Romo.
Lucio García Hernández.
José Pacheco Peña.
Julio Navarro Avila.
Manuel Nieto Ortego.
César Palomino Sánchez. 
Adolfo Pérez MSrtín.
Serafín González Sánchez.
José Fernández Díaz,

Diego López García.
Zoilo Martín Villalba.
Luis López Pinilla.
José Pintor Moyo.

Antonio del Prado Calvo. 
Antonio Gonzalo Muñoz. 
Eduardo Martín Moreno. 
Antonio Alonso San José. 
Mariano Herranz González. 
Miguel Prieto Gómez.
Marcos Montaña Cordón. 
Joaquín Cuesta Sánchez. 
Emiliano Martínez Peñalver. 
Antonio Piñas Redondo.
Antonio Nogueira Gordaliza. 
Juan Antonio Norte Toledano., 
Florencio Mediavilla Bajo. 
Jacobo González Rodríguez. 
Emilio Prieto Alejandre. 

Ruperto Jurado de la Iglesia- 

Benigno Pacheco Pérez.
José María Chica Ortiz.
José García Gallego.
Jesús Prieto Fernández.
Juan Latorre Zamora.
Marcelo Marrondo Vallejo. 
Antonio García Mata.
Juan Azaña Higuera.
Félix Pal aneare jo GudieL 
Angel Pérez Valcárcel.
Pedro Aparicio Fuentes. 
Paulino Ortega López.

Luis Pinto Tomé.

Juan Hernández Colmena 

Ramón Higuera García. 
Feliciano del Olmo Parra. 
Vicente Izquierdo Ortiz.
Pedro Contreras Aguirre. 
Eustasio Martínez Foguez. 

Francisco García del Horno*. 
Victoriano Paz Albo Yubero- 

Mariano Ortiz Ortega.
Julián Plaza Delgado.

Pedro Navarrete López. 

Florentino Bernabé Muñoz» 
Andrés de Pablo Esteban.



Gaceta de la República.—Núm. 326 21 Noviembre 1936 747
benjam ín Poveda Guadalajara. 
Antonio Araque López.
José Muñoz Yusta.
Félix Prado Ardiz.
Joaquín Puerta Martínez.
Antonio García Moreno.
Joaquín Pérez Ramírez.
Aquilino Mera Pereiro.
José Parada Varela.
Anselmo Pascual Romero.
Aníbal Ordóñez García.
Manuel Otejón Pérez.
Calixto Mariscal M artín.
Joaquín Ochoa Cruz.
Antonio Pérez Páez.
José Palm erín Espinóla.
Anastasio Pérez Pedraza.
Ramón Clementne Espinosa.
Félix García García.
Orencio Peralvo Jurado.
Felipe N avarro Mora.
José Pérez García.
Gregorio M artín Calderón. 
Ambrosio Pavón Guerrero. 
Eduardo Núñez Sánchez.
Antonino Ortiz Chamorro.
M acano Leiro del Valle.
Angel del Pecho Blanco.
Juan Burgos Prieto.
José López Sáez.
Santiago Heriberto Pinillos Gar

cía.
Restituto M artín Jiménez.
León Iglesias Monteagudo.
Justo M artín Jiménez.
Pedro M artín de la Torre. 
Agustín Herranz Arcediano. 
Máximo Pérez Navarro.
Daniel Pérez Navarro.
Ensebio Panadero Fernández. 
Mariano Jordano López.
Eusebio Pastor Sáiz.
Ramón Palacios Ramírez.
Carmelo Pérez Layna.
José N avarro Cabello.
Eusebio Pérez de Quer.
Juan Puertas Urios.
José López Caballero.
Francisco Peñuela Montesino. 
Bernabé Oporto Portero.
Francisco García Choza.
Joaquín Algada Orellana. 
Anastasio Cachopo Hidalgo.
José Luis Regueiro Fernández. 
Eloy Gómez Abril.

Francisca Oviedo Ruet.
Marcelo Castro Linde.
Fermín de Miguel González. 
Antonio Aranda Blanca.
José Hernández Sánchez.
Alberto Navarro Pulido.
Damián Pantoja Pleite.
Antonio Duque Muñoz.
Martín Parrefío Pérez.
Antonio López Ozores.
Alejandro Pérez García.
Manuel Moreno Budia.
Luis Cruz Cruz.
Juan José Cruz Cruz.
Juan Ortiz Garrido.
Juan Rafael Mercado Fernández. 
Francisco Majano Morales. 
Enrique Pedraza García.
Teófilo Pérez Rebollo.
Agustín Prieto Pullo.
José Pérez Tejedor.
Antonio José Ortiz Fernández.
Cipriano Pérez Arranz.\Arturo N anclares Arce.
Francisco Paz Bote.
Eulalio Muñoz Blanco.
Juan Parada Muñoz.
Juan Miguel Palacios Higueras.
José Negrillo Parra.
José de la Iglesia Blanco.
Luis Gavilán Pérez.
Cipriano Ollero Arevadillo.
Antonio Mercado Cisneros.
Luis Morro Dupuy.
Claudio Morales Sánchez.
José Durán Ferré.
Eugenio Ochoa Hernández.
Feliciano de Loma Pérez.
Valentín Santos Pérez.
Manuel Padilla Díaz.
Francisco Matarán Agudo.
Francisco Burgos Gutiérrez.
Helio Palomino Parreño.
Joaquín Piñero García.
Evaristo Olivera Barradas.
Nazario Parra Pérez.
Andrés Nombela Sánchez.
Antonio del Pozo Arjona.
Felipe Boluda Piñero.
Antonio Beimonte Lajarín.
Francisco Peña Rojo.
José Luna Jordán.
Martín Pavón Serena.

%Juan Ortiz jLacasta.
Francisco Martínez Murcia.

Rafael Frutos Gamboa.
Francisco Baños Campoy.
Juan Pérez Morillas.
Gregorio N avarro Arias.
Salvador Fernández Vilches. 
Manuel M artín Tosca.
Daniel Pórtela Sánchez.
Antonio Ortigosa Martínez. 
Francisco Moreno Cea.
Teodoro Pozo Galán.
Florentino Plaza Plaza.
Francisco Pozo Herrero.
Luis Pozo Galán.
F rancisco Pérez Sánchez.
José Páez Méndez.
Isidro Martínez López.
Ruperto Fernández Marco 
Joaquín López Rodríguez.
F rancisco Hernández Rodríguez. 
Victoriano Pulido Rodríguez. 
Julio Pérez Lucas.
Manuel Cledera Plaza.
Victorio Peñuela Amador.
Julián  Peco Vera.
Severo Pozuelo Zamorano.
Julio Pulido Moyano.
Rufino Llórente Arnana.
Pablo Martín Jiménez.
Santiago Mascaraque Díaz. 
Narciso Pérez Crespo.
Fernando Parejo González 
Alejandro Olmo Heras.
Joaquín García Marqués.
Antonio Orea López.
Nicomedes García Jiménez. 
Manuel lbáñez del Pino.
Sinesio Negro Fernández.
Justo Páramo Ortigosa.
Mariano Moreno Cabello. 
Valentín Prieto Fernández.
Pedro Pérez García.
Román Navazo Tapia.
Juan Vicente Dávila Moreno. 
Ramón Damiano Martínez. 
Manuel Peteiro González.
Lucio Fernández Guerra.
Cruz González Prieto.
Federico Frías Lobo.
José Mendoza Alcázar.
Andrés Perea Altares.
Procopio Portillo Higuera. 
Rafael Muñoz Gozáívez.
Bonifacio Pérez Evellán.
Ignacio Chaves Piñero.
José Pelayo Arranz.
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T om ás Ortiz M artínez.

E m ilio  Pizarro Sánchez.

A ntonio R afael O yonate Salvador. 

Raim undo Pulido  Bozosa.

Eusebio Pintado Silverio.

L o com uncio a V . E . para su co

nocim iento y efectos.

V alen cia , veinte de N oviem bre de 

mil novecientos treinta y seis.

P . D . ,

J. P R A T .

Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

M A R IN ER IA

Se concede al Maestre de Marine

ría licenciado Crisanto López Carrasco, 

la vuelta al servicio activo como tal 

Maestre de Marinería, en campaña con

dicional por un año computable a par

tir de la fecha de su reincorporación, 

como comprendido en el Decreto de 7 

de Agosto último y con arreglo a los 

artículos quinto y sexto del indicado 

Decreto.

Asimismo se dispone que el intere

sado, continúe prestando sus servicios 

en la Base Naval de Cartagena.

Valencia, ió de Noviembre de 1036.—

El Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Sección del Personal. 

Señores...

CU ERPO S DE LA ADM INIS

TRACION

Para velevar  por enfermedad, al 

Auxiliar de Oficinas y Archivos con 

destino en el destructor «Miranda»,

Este Ministerio ha dispuesto embar

que en dicho buque el de igual empleo 

D. Juan M a n u e l  Sánchez Hernández, 

cesando por tanto en el destino que ac

tualmente desempeña en este Ministe

rio.

Valencia, 16 de Noviembre de 1936.— 

E l Subsecretario, Benjamín Balboa. 

Señor Jefe de la Sección de Personal. 

Señor Jefe de la B. N. de Cartagena. 

Señores...

TR IB U N A L DE G A R A N TIA S CONS

T ITU C IO N A LES

En el recurso de amparo interpues

to por D. Julián de Raparaz Astein, en 

nombre y representación de D. Manuel 

Palomeques, se ha dictado sentencia 

con fecha seis de Noviembre actual cu

ya parte dispositiva literalmente re

producida dice así :

«Por todo lo cual, el Tribunal de G a

rantías Constitucionales falla : Que.

procede rechazai la reclamación for

mulada por D Julián de Reparaz, en 

nombre y representación de D. Manuel 

Palomeque Mateos, contra resolución 

de la Comisión revisora de despidos 

por ideas o huelgas políticas de Madrid, 

en su sección de Artes Gráficas, fecha 

de tres de Abril último, que condenó al 

recurrente al pago de determinadas in

demnizaciones a los obreros Patricio Se- 

govia, Manuel Pérez del Sol, Agustín 

Martín y otros confirmándola plena

mente. Expídase certificación literal de 

esta sentencia y remítase a la Comi

sión revisora a ia que hace referen

cia.—"Así lo acuerdan y firman Pedro 

Vargas, Segio Andión, Antonio Fleitas, 

Emilio Palomo, Francisco Marcos Pe- 

layo».

Y  no habiendo podido ser notifica

da la anterior sentencia al recurrente 

por ignorarse su actual paradero en el 

domicilio que tenía señalado para oír 

notificaciones, se publica el presente 

edicto en la G A C E TA  DE LA R EPU 

BLICA y demás lugares de costumbre 

para que sirva de notificación al inte

resado con todos los efectos legales.

Madrid, diez y siete de Noviembre 

de mil novecientos treinta y seis.— El 

Secretario de la Sección primera, Car

los Sanz Cid.


